
ANDRES REYES <andresreyesabogado@gmail.com>

PODER ESPECIAL PARA DEMANDA CIVIL - FABIAN AGUSTIN PARDO ACUÑA
1 mensaje

Fabian Pardo <fabianagu.pardo@gmail.com> 16 de mayo de 2024, 21:26
Para: andresreyesabogado@gmail.com

Bogotá D.C., 16 de mayo de 2024

Señor(a)
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (Reparto)
E.S.D.

Ref. Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual.
Demandante: FABIÁN AGUSTÍN PARDO ACUÑA
Demandados: TAXI PERLA S.A., ANDRÉS FERNÁNDEZ ORTEGÓN y OTROS.

FABIÁN AGUSTÍN PARDO ACUÑA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.164.738 de Bogotá,
con dirección electrónica E-mail: fabianagu.pardo@gmail.com, en mi condición de hermano de la víctima directa
(Occiso), es decir, víctima indirecta; respetuosamente manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a los
abogados ANDRÉS REYES JARAMILLO y/o ANDRÉS ALFREDO BARRIGA ANDRADE, mayores de edad, quienes se
identifican respectivamente con la Cédula de Ciudadanía No. 79.571.351 de Bogotá, correo electrónico
andresreyesabogado@gmail.com y Tarjeta Profesional de Abogado No. 93.168 del Consejo Superior de la Judicatura; y
la Cédula de Ciudadanía No. 80.504.307 de Bogotá, el correo electrónico andresbarrigaandrade@yahoo.com y la Tarjeta
Profesional No. 92.153 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación, presenten
DEMANDA DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTÍA, ante el Juez
Civil Circuito de Bogotá D.C., con el fin de que se declaren civilmente responsables a los demandados a saber: 1)
SEGUROS DEL ESTADO S.A., persona jurídica de derecho privado, identificada con NIT. 860.009.578-6, con domicilio
principal en Bogotá D.C., dirección electrónica Email: judiciales@segurosdelestado.com; /
juridico@segurosdelestado.com; 2) ALLIANZ SEGUROS S.A., persona jurídica de derecho privado, identificada con NIT.
860.026.182-5, con domicilio principal en Bogotá D.C., dirección electrónica E-mail: judiciales@allianz.co; /
reclamacionesterceros@allianz.co; 3) TAXI PERLA S.A., persona jurídica de derecho privado, identificada con NIT.
860.004.946-0, con domicilio principal en Bogotá D.C., dirección electrónica E-mail: taxiperla2003@yahoo.es; 4)
ANDRES FERNÁNDEZ ORTEGÓN, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.123.619, domiciliado y
residente en la ciudad de Bogotá D.C., con dirección de notificación Calle 17 Sur # 24 – 31 de la Ciudad de Bogotá,
Teléfono 6015609074, y correo electrónico taxiperla2003@yahoo.es y 5) HENRY HERNÁN ÁLVAREZ BOLAÑOS, mayor
de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.071.476, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., con
dirección electrónica taxiperla2003@yahoo.es, y dirección física Calle 17 Sur # 24 – 31 de la Ciudad de Bogotá,; para
que reconozcan y paguen los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales a título de indemnización, causados por el
deceso de la víctima directa JOHANNA ANDREA PARDO ACUÑA (QEPD), quien se identificó en vida con cedula de
ciudadanía No. 52.855.968 de Bogotá, cuyo fallecimiento se produjo a consecuencia de las lesiones ocasionadas en
accidente de tránsito, en hechos del pasado 11 de septiembre de 2016, a las 03:50 horas, en la carrera 3 este con calle 6
sur de la ciudad de Bogotá D.C., como pasajera de la motocicleta marca Bajaj, de placa ODP36D, al producirse un
choque con el vehículo tipo TAXI marca HYUNDAI de placas WNV619, de propiedad del demandado No. 5, conducido
por el demandado No. 4, afiliado a la empresa transportadora demandada No. 3, y asegurado para la época de los
hechos con póliza de responsabilidad civil extracontractual con las dos aseguradoras demandadas No. 1 y No. 2, poder
que se encontrará vigente en todas las audiencias o diligencias que se presenten en desarrollo del mismo.

Mis apoderados cuentan, individual o conjuntamente, sin ser exclusivas o excluyentes, con todas las facultades
inherentes para el ejercicio del presente poder, expresamente para presentar derechos de petición, reclamos
extrajudiciales y judiciales, recursos de reconsideración, solicitudes de conciliación, firmar contratos de transacción,
recibir materialmente dineros productos de la indemnización, tachar testigos y documentos de falsos, realizar el
juramentos estimatorio de la cuantía de los perjuicios, y en especial las de conciliar judicial y extrajudicialmente, transigir,
sustituir, desistir, renunciar, recibir, reasumir este poder, y las demás facultades contenidas en el artículo 77 del Código
General del Proceso, y, en general, todas aquellas atribuciones que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión,
con todas las facultades requeridas para el cumplimiento del encargo en el entendido que no les falte atribución alguna
para tal efecto. 

Los apoderados podrán igualmente sustituir el presente poder en la o las personas que estimen conveniente y reasumirlo
por el solo hecho de una actuación inmediatamente posterior a aquella en la cual se originó la sustitución.
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Con todo respeto y atención, 

FABIÁN AGUSTÍN PARDO ACUÑA
C.C. No. 1.010.164.738 de Bogotá

Aceptamos,

ANDRÉS REYES JARAMILLO ANDRÉS A. BARRIGA ANDRADE
C. C. No. 79.571.351 de Bogotá C. C. No. 80.504.307 de Bogotá
T. P. No. 93.168 C.S.J. T. P. No. 92.153 C.S.J.
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ANDRES REYES <andresreyesabogado@gmail.com>

PODER ESPECIAL PARA DEMANDA CIVIL - NIKOOL VALERIA MALDONADO PARDO
1 mensaje

Valeria Maldonado <nvaleriamaldonado77@gmail.com> 16 de mayo de 2024, 21:15
Para: andresreyesabogado@gmail.com

Bogotá D.C., 16 de mayo de 2024

Señor(a)
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (Reparto)
E.S.D.

Ref. Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual.
Demandante: SARA ISABEL ACUÑA OLAYA y OTROS
Demandados: TAXI PERLA S.A., ANDRÉS FERNÁNDEZ ORTEGÓN y OTROS.

SARA ISABEL ACUÑA OLAYA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.683.328 de Bogotá, con
dirección electrónica E-mail: acunasara25@gmail.com domiciliada y residente en Bogotá D.C., en mi condición de madre
de la víctima directa (Occiso), es decir, víctima indirecta; DAIRÓN ANDRÉS MALDONADO PARDO, mayor de edad,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.007.366.940 de Bogotá, con dirección electrónica E-mail:
dairon.maldonado@gmail.com domiciliado y residente en Bogotá D.C., en mi condición de hijo de la víctima directa
(Occiso), es decir, víctima indirecta; NIKOOL VALERIA MALDONADO PARDO, mayor de edad, identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.032.677.070 de Bogotá, con dirección electrónica E-mail: nvaleriamaldonado77@gmail.com
domiciliada y residente en Bogotá D.C., en mi condición de hija de la víctima directa (Occiso), es decir, víctima indirecta;
MARÍA CATALINA PARDO ACUÑA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.017.408 de Bogotá,
con dirección electrónica E-mail: mcpardo@hotmail.es domiciliada y residente en Bogotá D.C., en mi condición de
hermana de la víctima directa (Occiso), es decir, víctima indirecta; y ÁNGELA VIVIANA PARDO ACUÑA, mayor de edad,
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.173.805 de Bogotá, con dirección electrónica E-mail:
angeljuank21@gmail.com domiciliada y residente en Bogotá D.C., en mi condición de hermana de la víctima directa
(Occiso), es decir, víctima indirecta; todos como poderdantes, respetuosamente manifestamos que conferimos poder
especial, amplio y suficiente a los abogados ANDRÉS REYES JARAMILLO y/o ANDRÉS ALFREDO BARRIGA
ANDRADE, mayores de edad, quienes se identifican respectivamente con la Cédula de Ciudadanía No. 79.571.351 de
Bogotá, correo electrónico andresreyesabogado@gmail.com y Tarjeta Profesional de Abogado No. 93.168 del Consejo
Superior de la Judicatura; y la Cédula de Ciudadanía No. 80.504.307 de Bogotá, el correo electrónico
andresbarrigaandrade@yahoo.com y la Tarjeta Profesional No. 92.153 del Consejo Superior de la Judicatura, para que
en nuestro nombre y representación, presenten DEMANDA DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTÍA, ante el Juez Civil Circuito de Bogotá D.C., con el fin de que se declaren
civilmente responsables a los demandados a saber: 1) SEGUROS DEL ESTADO S.A., persona jurídica de derecho
privado, identificada con NIT. 860.009.578-6, con domicilio principal en Bogotá D.C., dirección electrónica Email:
judiciales@segurosdelestado.com; / juridico@segurosdelestado.com; 2) ALLIANZ SEGUROS S.A., persona jurídica de
derecho privado, identificada con NIT. 860.026.182-5, con domicilio principal en Bogotá D.C., dirección electrónica E-
mail: judiciales@allianz.co; / reclamacionesterceros@allianz.co; 3) TAXI PERLA S.A., persona jurídica de derecho
privado, identificada con NIT. 860.004.946-0, con domicilio principal en Bogotá D.C., dirección electrónica E-mail:
taxiperla2003@yahoo.es; 4) ANDRES FERNÁNDEZ ORTEGÓN, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía
No. 80.123.619, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., con dirección de notificación Calle 17 Sur # 24 – 31
de la Ciudad de Bogotá, Teléfono 6015609074, y correo electrónico taxiperla2003@yahoo.es y 5) HENRY HERNÁN
ÁLVAREZ BOLAÑOS, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.071.476, domiciliado y residente en
la ciudad de Bogotá D.C., con dirección electrónica taxiperla2003@yahoo.es, y dirección física Calle 17 Sur # 24 – 31 de
la Ciudad de Bogotá,; para que reconozcan y paguen los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales a título de
indemnización, causados por el deceso de la víctima directa JOHANNA ANDREA PARDO ACUÑA (QEPD), quien se
identificó en vida con cedula de ciudadanía No. 52.855.968 de Bogotá, cuyo fallecimiento se produjo a consecuencia de
las lesiones ocasionadas en accidente de tránsito, en hechos del pasado 11 de septiembre de 2016, a las 03:50 horas,
en la carrera 3 este con calle 6 sur de la ciudad de Bogotá D.C., como pasajera de la motocicleta marca Bajaj, de placa
ODP36D, al producirse un choque con el vehículo tipo TAXI marca HYUNDAI de placas WNV619, de propiedad del
demandado No. 5, conducido por el demandado No. 4, afiliado a la empresa transportadora demandada No. 3, y
asegurado para la época de los hechos con póliza de responsabilidad civil extracontractual con las dos aseguradoras
demandadas No. 1 y No. 2, poder que se encontrará vigente en todas las audiencias o diligencias que se presenten en
desarrollo del mismo.
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Nuestros apoderados cuentan, individual o conjuntamente, sin ser exclusivas o excluyentes, con todas las facultades
inherentes para el ejercicio del presente poder, expresamente para presentar derechos de petición, reclamos
extrajudiciales y judiciales, recursos de reconsideración, solicitudes de conciliación, firmar contratos de transacción,
recibir materialmente dineros productos de la indemnización, tachar testigos y documentos de falsos, realizar el
juramentos estimatorio de la cuantía de los perjuicios, y en especial las de conciliar judicial y extrajudicialmente, transigir,
sustituir, desistir, renunciar, recibir, reasumir este poder, y las demás facultades contenidas en el artículo 77 del Código
General del Proceso, y, en general, todas aquellas atribuciones que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión,
con todas las facultades requeridas para el cumplimiento del encargo en el entendido que no les falte atribución alguna
para tal efecto. 

Los apoderados podrán igualmente sustituir el presente poder en la o las personas que estimen conveniente y reasumirlo
por el solo hecho de una actuación inmediatamente posterior a aquella en la cual se originó la sustitución.

Con todo respeto y atención, 

SARA ISABEL ACUÑA OLAYA. MARÍA CATALINA PARDO ACUÑA.
C.C. No. 51.683.328 de Bogotá C.C. No. 53.017.408 de Bogotá

DAIRÓN ANDRES MALDONADO PARDO NIKOOL V MALDONADO PARDO
C.C. No. 1.007.366.940 de Bogotá No. 1.032.677.070 de Bogotá

ÁNGELA VIVIANA PARDO ACUÑA.
C.C. No. 1.010.173.805 de Bogotá

Aceptamos,

ANDRÉS REYES JARAMILLO ANDRÉS A. BARRIGA ANDRADE
C. C. No. 79.571.351 de Bogotá C. C. No. 80.504.307 de Bogotá
T. P. No. 93.168 C.S.J. T. P. No. 92.153 C.S.J.
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ANDRES REYES <andresreyesabogado@gmail.com>

PODER ESPECIAL PARA DEMANDA CIVIL -ANGELA VIVIANA PARDO ACUÑA
1 mensaje

angela viviana pardo acuña <angeljuank21@gmail.com> 29 de mayo de 2024, 17:54
Para: andresreyesabogado@gmail.com

Bogotá D.C., 16 de mayo de 2024

Señor(a)
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (Reparto)
E.S.D.

Ref. Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual.
Demandante: SARA ISABEL ACUÑA OLAYA y OTROS
Demandados: TAXI PERLA S.A., ANDRÉS FERNÁNDEZ ORTEGÓN y OTROS.

SARA ISABEL ACUÑA OLAYA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.683.328 de Bogotá, con
dirección electrónica E-mail: acunasara25@gmail.com domiciliada y residente en Bogotá D.C., en mi condición de madre
de la víctima directa (Occiso), es decir, víctima indirecta; DAIRÓN ANDRÉS MALDONADO PARDO, mayor de edad,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.007.366.940 de Bogotá, con dirección electrónica E-mail:
dairon.maldonado@gmail.com domiciliado y residente en Bogotá D.C., en mi condición de hijo de la víctima directa
(Occiso), es decir, víctima indirecta; NIKOOL VALERIA MALDONADO PARDO, mayor de edad, identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.032.677.070 de Bogotá, con dirección electrónica E-mail: nvaleriamaldonado77@gmail.com
domiciliada y residente en Bogotá D.C., en mi condición de hija de la víctima directa (Occiso), es decir, víctima indirecta;
MARÍA CATALINA PARDO ACUÑA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.017.408 de Bogotá,
con dirección electrónica E-mail: mcpardo@hotmail.es domiciliada y residente en Bogotá D.C., en mi condición de
hermana de la víctima directa (Occiso), es decir, víctima indirecta; y ÁNGELA VIVIANA PARDO ACUÑA, mayor de edad,
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.173.805 de Bogotá, con dirección electrónica E-mail:
angeljuank21@gmail.com domiciliada y residente en Bogotá D.C., en mi condición de hermana de la víctima directa
(Occiso), es decir, víctima indirecta; todos como poderdantes, respetuosamente manifestamos que conferimos poder
especial, amplio y suficiente a los abogados ANDRÉS REYES JARAMILLO y/o ANDRÉS ALFREDO BARRIGA
ANDRADE, mayores de edad, quienes se identifican respectivamente con la Cédula de Ciudadanía No. 79.571.351 de
Bogotá, correo electrónico andresreyesabogado@gmail.com y Tarjeta Profesional de Abogado No. 93.168 del Consejo
Superior de la Judicatura; y la Cédula de Ciudadanía No. 80.504.307 de Bogotá, el correo electrónico
andresbarrigaandrade@yahoo.com y la Tarjeta Profesional No. 92.153 del Consejo Superior de la Judicatura, para que
en nuestro nombre y representación, presenten DEMANDA DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTÍA, ante el Juez Civil Circuito de Bogotá D.C., con el fin de que se declaren
civilmente responsables a los demandados a saber: 1) SEGUROS DEL ESTADO S.A., persona jurídica de derecho
privado, identificada con NIT. 860.009.578-6, con domicilio principal en Bogotá D.C., dirección electrónica Email:
judiciales@segurosdelestado.com; / juridico@segurosdelestado.com; 2) ALLIANZ SEGUROS S.A., persona jurídica de
derecho privado, identificada con NIT. 860.026.182-5, con domicilio principal en Bogotá D.C., dirección electrónica E-
mail: judiciales@allianz.co; / reclamacionesterceros@allianz.co; 3) TAXI PERLA S.A., persona jurídica de derecho
privado, identificada con NIT. 860.004.946-0, con domicilio principal en Bogotá D.C., dirección electrónica E-mail:
taxiperla2003@yahoo.es; 4) ANDRES FERNÁNDEZ ORTEGÓN, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía
No. 80.123.619, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., con dirección de notificación Calle 17 Sur # 24 – 31
de la Ciudad de Bogotá, Teléfono 6015609074, y correo electrónico taxiperla2003@yahoo.es y 5) HENRY HERNÁN
ÁLVAREZ BOLAÑOS, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.071.476, domiciliado y residente en
la ciudad de Bogotá D.C., con dirección electrónica taxiperla2003@yahoo.es, y dirección física Calle 17 Sur # 24 – 31 de
la Ciudad de Bogotá,; para que reconozcan y paguen los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales a título de
indemnización, causados por el deceso de la víctima directa JOHANNA ANDREA PARDO ACUÑA (QEPD), quien se
identificó en vida con cedula de ciudadanía No. 52.855.968 de Bogotá, cuyo fallecimiento se produjo a consecuencia de
las lesiones ocasionadas en accidente de tránsito, en hechos del pasado 11 de septiembre de 2016, a las 03:50 horas,
en la carrera 3 este con calle 6 sur de la ciudad de Bogotá D.C., como pasajera de la motocicleta marca Bajaj, de placa
ODP36D, al producirse un choque con el vehículo tipo TAXI marca HYUNDAI de placas WNV619, de propiedad del
demandado No. 5, conducido por el demandado No. 4, afiliado a la empresa transportadora demandada No. 3, y
asegurado para la época de los hechos con póliza de responsabilidad civil extracontractual con las dos aseguradoras
demandadas No. 1 y No. 2, poder que se encontrará vigente en todas las audiencias o diligencias que se presenten en
desarrollo del mismo.
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Nuestros apoderados cuentan, individual o conjuntamente, sin ser exclusivas o excluyentes, con todas las facultades
inherentes para el ejercicio del presente poder, expresamente para presentar derechos de petición, reclamos
extrajudiciales y judiciales, recursos de reconsideración, solicitudes de conciliación, firmar contratos de transacción,
recibir materialmente dineros productos de la indemnización, tachar testigos y documentos de falsos, realizar el
juramentos estimatorio de la cuantía de los perjuicios, y en especial las de conciliar judicial y extrajudicialmente, transigir,
sustituir, desistir, renunciar, recibir, reasumir este poder, y las demás facultades contenidas en el artículo 77 del Código
General del Proceso, y, en general, todas aquellas atribuciones que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión,
con todas las facultades requeridas para el cumplimiento del encargo en el entendido que no les falte atribución alguna
para tal efecto.

Los apoderados podrán igualmente sustituir el presente poder en la o las personas que estimen conveniente y reasumirlo
por el solo hecho de una actuación inmediatamente posterior a aquella en la cual se originó la sustitución.

Con todo respeto y atención,

SARA ISABEL ACUÑA OLAYA. MARÍA CATALINA PARDO ACUÑA.
C.C. No. 51.683.328 de Bogotá C.C. No. 53.017.408 de Bogotá

DAIRÓN ANDRES MALDONADO PARDO NIKOOL V MALDONADO PARDO
C.C. No. 1.007.366.940 de Bogotá No. 1.032.677.070 de Bogotá

 
ÁNGELA VIVIANA PARDO ACUÑA.
C.C. No. 1.010.173.805 de Bogotá

Aceptamos,

ANDRÉS REYES JARAMILLO ANDRÉS A. BARRIGA ANDRADE
C. C. No. 79.571.351 de Bogotá C. C. No. 80.504.307 de Bogotá
T. P. No. 93.168 C.S.J. T. P. No. 92.153 C.S.J.
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ANDRES REYES <andresreyesabogado@gmail.com>

PODER ESPECIAL PARA DEMANDA CIVIL- MARÍA CATALINA PARDO ACUÑA
1 mensaje

CATALINA PARDO <mcpardo@hotmail.es> 16 de mayo de 2024, 21:51
Para: "andresreyesabogado@gmail.com" <andresreyesabogado@gmail.com>

Bogotá D.C., 16 de mayo de 2024

Señor(a)
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (Reparto)
E.S.D.

Ref. Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual.
Demandante: SARA ISABEL ACUÑA OLAYA y OTROS
Demandados: TAXI PERLA S.A., ANDRÉS FERNÁNDEZ ORTEGÓN y OTROS.

SARA ISABEL ACUÑA OLAYA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.683.328 de Bogotá, con
dirección electrónica E-mail: acunasara25@gmail.com domiciliada y residente en Bogotá D.C., en mi condición de madre
de la víctima directa (Occiso), es decir, víctima indirecta; DAIRÓN ANDRÉS MALDONADO PARDO, mayor de edad,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.007.366.940 de Bogotá, con dirección electrónica E-mail:
dairon.maldonado@gmail.com domiciliado y residente en Bogotá D.C., en mi condición de hijo de la víctima directa
(Occiso), es decir, víctima indirecta; NIKOOL VALERIA MALDONADO PARDO, mayor de edad, identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.032.677.070 de Bogotá, con dirección electrónica E-mail: nvaleriamaldonado77@gmail.com
domiciliada y residente en Bogotá D.C., en mi condición de hija de la víctima directa (Occiso), es decir, víctima indirecta;
MARÍA CATALINA PARDO ACUÑA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.017.408 de Bogotá,
con dirección electrónica E-mail: mcpardo@hotmail.es domiciliada y residente en Bogotá D.C., en mi condición de
hermana de la víctima directa (Occiso), es decir, víctima indirecta; y ÁNGELA VIVIANA PARDO ACUÑA, mayor de edad,
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.173.805 de Bogotá, con dirección electrónica E-mail:
angeljuank21@gmail.com domiciliada y residente en Bogotá D.C., en mi condición de hermana de la víctima directa
(Occiso), es decir, víctima indirecta; todos como poderdantes, respetuosamente manifestamos que conferimos poder
especial, amplio y suficiente a los abogados ANDRÉS REYES JARAMILLO y/o ANDRÉS ALFREDO BARRIGA
ANDRADE, mayores de edad, quienes se identifican respectivamente con la Cédula de Ciudadanía No. 79.571.351 de
Bogotá, correo electrónico andresreyesabogado@gmail.com y Tarjeta Profesional de Abogado No. 93.168 del Consejo
Superior de la Judicatura; y la Cédula de Ciudadanía No. 80.504.307 de Bogotá, el correo electrónico
andresbarrigaandrade@yahoo.com y la Tarjeta Profesional No. 92.153 del Consejo Superior de la Judicatura, para que
en nuestro nombre y representación, presenten DEMANDA DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTÍA, ante el Juez Civil Circuito de Bogotá D.C., con el fin de que se declaren
civilmente responsables a los demandados a saber: 1) SEGUROS DEL ESTADO S.A., persona jurídica de derecho
privado, identificada con NIT. 860.009.578-6, con domicilio principal en Bogotá D.C., dirección electrónica Email:
judiciales@segurosdelestado.com; / juridico@segurosdelestado.com; 2) ALLIANZ SEGUROS S.A., persona jurídica de
derecho privado, identificada con NIT. 860.026.182-5, con domicilio principal en Bogotá D.C., dirección electrónica E-
mail: judiciales@allianz.co; / reclamacionesterceros@allianz.co; 3) TAXI PERLA S.A., persona jurídica de derecho
privado, identificada con NIT. 860.004.946-0, con domicilio principal en Bogotá D.C., dirección electrónica E-mail:
taxiperla2003@yahoo.es; 4) ANDRES FERNÁNDEZ ORTEGÓN, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía
No. 80.123.619, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., con dirección de notificación Calle 17 Sur # 24 – 31
de la Ciudad de Bogotá, Teléfono 6015609074, y correo electrónico taxiperla2003@yahoo.es y 5) HENRY HERNÁN
ÁLVAREZ BOLAÑOS, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.071.476, domiciliado y residente en
la ciudad de Bogotá D.C., con dirección electrónica taxiperla2003@yahoo.es, y dirección física Calle 17 Sur # 24 – 31 de
la Ciudad de Bogotá,; para que reconozcan y paguen los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales a título de
indemnización, causados por el deceso de la víctima directa JOHANNA ANDREA PARDO ACUÑA (QEPD), quien se
identificó en vida con cedula de ciudadanía No. 52.855.968 de Bogotá, cuyo fallecimiento se produjo a consecuencia de
las lesiones ocasionadas en accidente de tránsito, en hechos del pasado 11 de septiembre de 2016, a las 03:50 horas,
en la carrera 3 este con calle 6 sur de la ciudad de Bogotá D.C., como pasajera de la motocicleta marca Bajaj, de placa
ODP36D, al producirse un choque con el vehículo tipo TAXI marca HYUNDAI de placas WNV619, de propiedad del
demandado No. 5, conducido por el demandado No. 4, afiliado a la empresa transportadora demandada No. 3, y
asegurado para la época de los hechos con póliza de responsabilidad civil extracontractual con las dos aseguradoras
demandadas No. 1 y No. 2, poder que se encontrará vigente en todas las audiencias o diligencias que se presenten en
desarrollo del mismo.
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Nuestros apoderados cuentan, individual o conjuntamente, sin ser exclusivas o excluyentes, con todas las facultades
inherentes para el ejercicio del presente poder, expresamente para presentar derechos de petición, reclamos
extrajudiciales y judiciales, recursos de reconsideración, solicitudes de conciliación, firmar contratos de transacción,
recibir materialmente dineros productos de la indemnización, tachar testigos y documentos de falsos, realizar el
juramentos estimatorio de la cuantía de los perjuicios, y en especial las de conciliar judicial y extrajudicialmente, transigir,
sustituir, desistir, renunciar, recibir, reasumir este poder, y las demás facultades contenidas en el artículo 77 del Código
General del Proceso, y, en general, todas aquellas atribuciones que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión,
con todas las facultades requeridas para el cumplimiento del encargo en el entendido que no les falte atribución alguna
para tal efecto.

Los apoderados podrán igualmente sustituir el presente poder en la o las personas que estimen conveniente y reasumirlo
por el solo hecho de una actuación inmediatamente posterior a aquella en la cual se originó la sustitución.

Con todo respeto y atención,

SARA ISABEL ACUÑA OLAYA. MARÍA CATALINA PARDO ACUÑA.
C.C. No. 51.683.328 de Bogotá C.C. No. 53.017.408 de Bogotá

DAIRÓN ANDRES MALDONADO PARDO NIKOOL V MALDONADO PARDO
C.C. No. 1.007.366.940 de Bogotá No. 1.032.677.070 de Bogotá

ÁNGELA VIVIANA PARDO ACUÑA.
C.C. No. 1.010.173.805 de Bogotá

Aceptamos,

ANDRÉS REYES JARAMILLO ANDRÉS A. BARRIGA ANDRADE
C. C. No. 79.571.351 de Bogotá C. C. No. 80.504.307 de Bogotá
T. P. No. 93.168 C.S.J. T. P. No. 92.153 C.S.J.
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ANDRES REYES <andresreyesabogado@gmail.com>

PODER ESPECIAL PARA DEMANDA CIVIL -SARA ISABEL ACUÑA OLAYA
1 mensaje

Sara Acuña <acunasara25@gmail.com> 27 de mayo de 2024, 20:01
Para: andresreyesabogado@gmail.com

Bogotá D.C., 16 de mayo de 2024

Señor(a)
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (Reparto)
E.S.D.

Ref. Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual.
Demandante: SARA ISABEL ACUÑA OLAYA y OTROS
Demandados: TAXI PERLA S.A., ANDRÉS FERNÁNDEZ ORTEGÓN y OTROS.

SARA ISABEL ACUÑA OLAYA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.683.328 de
Bogotá, con dirección electrónica E-mail: acunasara25@gmail.com domiciliada y residente en Bogotá D.C.,
en mi condición de madre de la víctima directa (Occiso), es decir, víctima indirecta; DAIRÓN ANDRÉS
MALDONADO PARDO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.007.366.940 de
Bogotá, con dirección electrónica E-mail: dairon.maldonado@gmail.com domiciliado y residente en Bogotá
D.C., en mi condición de hijo de la víctima directa (Occiso), es decir, víctima indirecta; NIKOOL VALERIA
MALDONADO PARDO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.032.677.070 de
Bogotá, con dirección electrónica E-mail: nvaleriamaldonado77@gmail.com domiciliada y residente en
Bogotá D.C., en mi condición de hija de la víctima directa (Occiso), es decir, víctima indirecta; MARÍA
CATALINA PARDO ACUÑA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.017.408 de
Bogotá, con dirección electrónica E-mail: mcpardo@hotmail.es domiciliada y residente en Bogotá D.C., en
mi condición de hermana de la víctima directa (Occiso), es decir, víctima indirecta; y ÁNGELA VIVIANA
PARDO ACUÑA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.173.805 de Bogotá, con
dirección electrónica E-mail: angeljuank21@gmail.com domiciliada y residente en Bogotá D.C., en mi
condición de hermana de la víctima directa (Occiso), es decir, víctima indirecta; todos como poderdantes,
respetuosamente manifestamos que conferimos poder especial, amplio y suficiente a los abogados
ANDRÉS REYES JARAMILLO y/o ANDRÉS ALFREDO BARRIGA ANDRADE, mayores de edad, quienes
se identifican respectivamente con la Cédula de Ciudadanía No. 79.571.351 de Bogotá, correo electrónico
andresreyesabogado@gmail.com y Tarjeta Profesional de Abogado No. 93.168 del Consejo Superior de la
Judicatura; y la Cédula de Ciudadanía No. 80.504.307 de Bogotá, el correo electrónico
andresbarrigaandrade@yahoo.com y la Tarjeta Profesional No. 92.153 del Consejo Superior de la
Judicatura, para que en nuestro nombre y representación, presenten DEMANDA DECLARATIVA DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTÍA, ante el Juez Civil Circuito de
Bogotá D.C., con el fin de que se declaren civilmente responsables a los demandados a saber: 1)
SEGUROS DEL ESTADO S.A., persona jurídica de derecho privado, identificada con NIT. 860.009.578-6,
con domicilio principal en Bogotá D.C., dirección electrónica Email: judiciales@segurosdelestado.com; /
juridico@segurosdelestado.com; 2) ALLIANZ SEGUROS S.A., persona jurídica de derecho privado,
identificada con NIT. 860.026.182-5, con domicilio principal en Bogotá D.C., dirección electrónica E-mail:
judiciales@allianz.co; / reclamacionesterceros@allianz.co; 3) TAXI PERLA S.A., persona jurídica de
derecho privado, identificada con NIT. 860.004.946-0, con domicilio principal en Bogotá D.C., dirección
electrónica E-mail: taxiperla2003@yahoo.es; 4) ANDRES FERNÁNDEZ ORTEGÓN, mayor de edad,
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.123.619, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C.,
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con dirección de notificación Calle 17 Sur # 24 – 31 de la Ciudad de Bogotá, Teléfono 6015609074, y correo
electrónico taxiperla2003@yahoo.es y 5) HENRY HERNÁN ÁLVAREZ BOLAÑOS, mayor de edad,
identificado con cédula de ciudadanía No. 94.071.476, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C.,
con dirección electrónica taxiperla2003@yahoo.es, y dirección física Calle 17 Sur # 24 – 31 de la Ciudad de
Bogotá,; para que reconozcan y paguen los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales a título de
indemnización, causados por el deceso de la víctima directa JOHANNA ANDREA PARDO ACUÑA (QEPD),
quien se identificó en vida con cedula de ciudadanía No. 52.855.968 de Bogotá, cuyo fallecimiento se
produjo a consecuencia de las lesiones ocasionadas en accidente de tránsito, en hechos del pasado 11 de
septiembre de 2016, a las 03:50 horas, en la carrera 3 este con calle 6 sur de la ciudad de Bogotá D.C.,
como pasajera de la motocicleta marca Bajaj, de placa ODP36D, al producirse un choque con el vehículo
tipo TAXI marca HYUNDAI de placas WNV619, de propiedad del demandado No. 5, conducido por el
demandado No. 4, afiliado a la empresa transportadora demandada No. 3, y asegurado para la época de
los hechos con póliza de responsabilidad civil extracontractual con las dos aseguradoras demandadas No.
1 y No. 2, poder que se encontrará vigente en todas las audiencias o diligencias que se presenten en
desarrollo del mismo.

Nuestros apoderados cuentan, individual o conjuntamente, sin ser exclusivas o excluyentes, con todas las
facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, expresamente para presentar derechos de
petición, reclamos extrajudiciales y judiciales, recursos de reconsideración, solicitudes de conciliación,
firmar contratos de transacción, recibir materialmente dineros productos de la indemnización, tachar
testigos y documentos de falsos, realizar el juramentos estimatorio de la cuantía de los perjuicios, y en
especial las de conciliar judicial y extrajudicialmente, transigir, sustituir, desistir, renunciar, recibir, reasumir
este poder, y las demás facultades contenidas en el artículo 77 del Código General del Proceso, y, en
general, todas aquellas atribuciones que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión, con todas las
facultades requeridas para el cumplimiento del encargo en el entendido que no les falte atribución alguna
para tal efecto.

Los apoderados podrán igualmente sustituir el presente poder en la o las personas que estimen
conveniente y reasumirlo por el solo hecho de una actuación inmediatamente posterior a aquella en la cual
se originó la sustitución.

Con todo respeto y atención,

SARA ISABEL ACUÑA OLAYA. MARÍA CATALINA PARDO ACUÑA.
C.C. No. 51.683.328 de Bogotá C.C. No. 53.017.408 de Bogotá

DAIRÓN ANDRES MALDONADO PARDO NIKOOL V MALDONADO PARDO
C.C. No. 1.007.366.940 de Bogotá No. 1.032.677.070 de Bogotá

 
ÁNGELA VIVIANA PARDO ACUÑA.
C.C. No. 1.010.173.805 de Bogotá

Aceptamos,

ANDRÉS REYES JARAMILLO ANDRÉS A. BARRIGA ANDRADE
C. C. No. 79.571.351 de Bogotá C. C. No. 80.504.307 de Bogotá
T. P. No. 93.168 C.S.J. T. P. No. 92.153 C.S.
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ANDRES REYES <andresreyesabogado@gmail.com>

PODER ESPECIAL PARA DEMANDA CIVIL- CARLOSPARDO OSPINA
1 mensaje

Sara Acuña <acunasara25@gmail.com> 29 de mayo de 2024, 18:09
Para: andresreyesabogado@gmail.com

Bogotá D.C., 16 de mayo de 2024
 
Señor(a)
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (Reparto)
E.S.D.
 
Ref. Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual.
Demandante: CARLOS PARDO OSPINA
Demandados: TAXI PERLA S.A., ANDRÉS FERNÁNDEZ ORTEGÓN y OTROS.
 
CARLOS PARDO OSPINA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.275.463 de Bogotá, con dirección electrónica E-mail: acunasara25@gmail.com
domiciliado y residente en Bogotá D.C., en mi condición de padre de la víctima directa
(Occiso), es decir, víctima indirecta; respetuosamente manifiesto que confiero poder
especial, amplio y suficiente a los abogados ANDRÉS REYES JARAMILLO y/o ANDRÉS ALFREDO
BARRIGA ANDRADE, mayores de edad, quienes se identifican respectivamente con la Cédula
de Ciudadanía No. 79.571.351 de Bogotá, correo electrónico andresreyesabogado@gmail.com
y Tarjeta Profesional de Abogado No. 93.168 del Consejo Superior de la Judicatura; y la
Cédula de Ciudadanía No. 80.504.307 de Bogotá, el correo electrónico
andresbarrigaandrade@yahoo.com y la Tarjeta Profesional No. 92.153 del Consejo Superior
de la Judicatura, para que en mi nombre y representación, presenten DEMANDA DECLARATIVA
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTÍA, ante el Juez Civil Circuito
de Bogotá D.C., con el fin de que se declaren civilmente responsables a los demandados a
saber: 1) SEGUROS DEL ESTADO S.A., persona jurídica de derecho privado, identificada con
NIT. 860.009.578-6, con domicilio principal en Bogotá D.C., dirección electrónica
Email: judiciales@segurosdelestado.com; / juridico@segurosdelestado.com; 2) ALLIANZ
SEGUROS S.A., persona jurídica de derecho privado, identificada con NIT. 860.026.182-5,
con domicilio principal en Bogotá D.C., dirección electrónica E-mail:
judiciales@allianz.co; / reclamacionesterceros@allianz.co; 3) TAXI PERLA S.A., persona
jurídica de derecho privado, identificada con NIT. 860.004.946-0, con domicilio
principal en Bogotá D.C., dirección electrónica E-mail: taxiperla2003@yahoo.es; 4)
ANDRES FERNÁNDEZ ORTEGÓN, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.
80.123.619, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., con dirección de
notificación Calle 17 Sur # 24 – 31 de la Ciudad de Bogotá, Teléfono 6015609074, y correo
electrónico taxiperla2003@yahoo.es y 5) HENRY HERNÁN ÁLVAREZ BOLAÑOS, mayor de edad,
identificado con cédula de ciudadanía No. 94.071.476, domiciliado y residente en la
ciudad de Bogotá D.C., con dirección electrónica taxiperla2003@yahoo.es, y dirección física
Calle 17 Sur # 24 – 31 de la Ciudad de Bogotá,; para que reconozcan y paguen los
perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales a título de indemnización, causados por
el deceso de la víctima directa JOHANNA ANDREA PARDO ACUÑA (QEPD), quien se identificó en vida
con cedula de ciudadanía No. 52.855.968 de Bogotá, cuyo fallecimiento se produjo a consecuencia de las lesiones
ocasionadas en accidente de tránsito, en hechos del pasado 11 de septiembre de 2016, a las 03:50 horas, en la
carrera 3 este con calle 6 sur de la ciudad de Bogotá D.C., como pasajera de la motocicleta marca Bajaj, de placa
ODP36D, al producirse un choque con el vehículo tipo TAXI marca HYUNDAI de placas WNV619, de propiedad del
demandado No. 5, conducido por el demandado No. 4, afiliado a la empresa transportadora demandada No. 3, y
asegurado para la época de los hechos con póliza de responsabilidad civil extracontractual con las dos aseguradoras
demandadas No. 1 y No. 2, poder que se encontrará vigente en todas las audiencias o
diligencias que se presenten en desarrollo del mismo.
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Mis apoderados cuentan, individual o conjuntamente, sin ser exclusivas o excluyentes,
con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, expresamente
para presentar derechos de petición, reclamos extrajudiciales y judiciales, recursos de
reconsideración, solicitudes de conciliación, firmar contratos de transacción, recibir
materialmente dineros productos de la indemnización, tachar testigos y documentos de
falsos, realizar el juramentos estimatorio de la cuantía de los perjuicios, y en
especial las de conciliar judicial y extrajudicialmente, transigir, sustituir,
desistir, renunciar, recibir, reasumir este poder, y las demás facultades contenidas en
el artículo 77 del Código General del Proceso, y, en general, todas aquellas
atribuciones que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión, con todas las
facultades requeridas para el cumplimiento del encargo en el entendido que no les falte
atribución alguna para tal efecto.
 
Los apoderados podrán igualmente sustituir el presente poder en la o las personas que
estimen conveniente y reasumirlo por el solo hecho de una actuación inmediatamente
posterior a aquella en la cual se originó la sustitución.
 
Con todo respeto y atención,
 
 
 
CARLOS PARDO OSPINA
C.C. No. 79.275.463 de Bogotá
 
 
 
Aceptamos,
 
 
 
ANDRÉS REYES JARAMILLO             ANDRÉS A. BARRIGA ANDRADE
C. C. No. 79.571.351 de Bogotá     C. C. No. 80.504.307 de Bogotá
T. P. No. 93.168 C.S.J.            T. P. No. 92.153 C.S.J.
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ANDRES REYES <andresreyesabogado@gmail.com>

PODER ESPECIAL PARA DEMANDA CIVIL - DAIRON ANDRES MALDONADO PARDO
1 mensaje

dairon andres maldonado pardo <dairon.maldonado@gmail.com> 28 de mayo de 2024, 10:53
Para: andresreyesabogado@gmail.com

Bogotá D.C., 16 de mayo de 2024

Señor(a)
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (Reparto)
E.S.D.

Ref. Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual.
Demandante: SARA ISABEL ACUÑA OLAYA y OTROS
Demandados: TAXI PERLA S.A., ANDRÉS FERNÁNDEZ ORTEGÓN y OTROS.

SARA ISABEL ACUÑA OLAYA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.683.328 de Bogotá, con
dirección electrónica E-mail: acunasara25@gmail.com domiciliada y residente en Bogotá D.C., en mi condición de madre
de la víctima directa (Occiso), es decir, víctima indirecta; DAIRÓN ANDRÉS MALDONADO PARDO, mayor de edad,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.007.366.940 de Bogotá, con dirección electrónica E-mail:
dairon.maldonado@gmail.com domiciliado y residente en Bogotá D.C., en mi condición de hijo de la víctima directa
(Occiso), es decir, víctima indirecta; NIKOOL VALERIA MALDONADO PARDO, mayor de edad, identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.032.677.070 de Bogotá, con dirección electrónica E-mail: nvaleriamaldonado77@gmail.com
domiciliada y residente en Bogotá D.C., en mi condición de hija de la víctima directa (Occiso), es decir, víctima indirecta;
MARÍA CATALINA PARDO ACUÑA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.017.408 de Bogotá,
con dirección electrónica E-mail: mcpardo@hotmail.es domiciliada y residente en Bogotá D.C., en mi condición de
hermana de la víctima directa (Occiso), es decir, víctima indirecta; y ÁNGELA VIVIANA PARDO ACUÑA, mayor de edad,
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.173.805 de Bogotá, con dirección electrónica E-mail:
angeljuank21@gmail.com domiciliada y residente en Bogotá D.C., en mi condición de hermana de la víctima directa
(Occiso), es decir, víctima indirecta; todos como poderdantes, respetuosamente manifestamos que conferimos poder
especial, amplio y suficiente a los abogados ANDRÉS REYES JARAMILLO y/o ANDRÉS ALFREDO BARRIGA
ANDRADE, mayores de edad, quienes se identifican respectivamente con la Cédula de Ciudadanía No. 79.571.351 de
Bogotá, correo electrónico andresreyesabogado@gmail.com y Tarjeta Profesional de Abogado No. 93.168 del Consejo
Superior de la Judicatura; y la Cédula de Ciudadanía No. 80.504.307 de Bogotá, el correo electrónico
andresbarrigaandrade@yahoo.com y la Tarjeta Profesional No. 92.153 del Consejo Superior de la Judicatura, para que
en nuestro nombre y representación, presenten DEMANDA DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTÍA, ante el Juez Civil Circuito de Bogotá D.C., con el fin de que se declaren
civilmente responsables a los demandados a saber: 1) SEGUROS DEL ESTADO S.A., persona jurídica de derecho
privado, identificada con NIT. 860.009.578-6, con domicilio principal en Bogotá D.C., dirección electrónica Email:
judiciales@segurosdelestado.com; / juridico@segurosdelestado.com; 2) ALLIANZ SEGUROS S.A., persona jurídica de
derecho privado, identificada con NIT. 860.026.182-5, con domicilio principal en Bogotá D.C., dirección electrónica E-
mail: judiciales@allianz.co; / reclamacionesterceros@allianz.co; 3) TAXI PERLA S.A., persona jurídica de derecho
privado, identificada con NIT. 860.004.946-0, con domicilio principal en Bogotá D.C., dirección electrónica E-mail:
taxiperla2003@yahoo.es; 4) ANDRES FERNÁNDEZ ORTEGÓN, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía
No. 80.123.619, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., con dirección de notificación Calle 17 Sur # 24 – 31
de la Ciudad de Bogotá, Teléfono 6015609074, y correo electrónico taxiperla2003@yahoo.es y 5) HENRY HERNÁN
ÁLVAREZ BOLAÑOS, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.071.476, domiciliado y residente en
la ciudad de Bogotá D.C., con dirección electrónica taxiperla2003@yahoo.es, y dirección física Calle 17 Sur # 24 – 31 de
la Ciudad de Bogotá,; para que reconozcan y paguen los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales a título de
indemnización, causados por el deceso de la víctima directa JOHANNA ANDREA PARDO ACUÑA (QEPD), quien se
identificó en vida con cedula de ciudadanía No. 52.855.968 de Bogotá, cuyo fallecimiento se produjo a consecuencia de
las lesiones ocasionadas en accidente de tránsito, en hechos del pasado 11 de septiembre de 2016, a las 03:50 horas,
en la carrera 3 este con calle 6 sur de la ciudad de Bogotá D.C., como pasajera de la motocicleta marca Bajaj, de placa
ODP36D, al producirse un choque con el vehículo tipo TAXI marca HYUNDAI de placas WNV619, de propiedad del
demandado No. 5, conducido por el demandado No. 4, afiliado a la empresa transportadora demandada No. 3, y
asegurado para la época de los hechos con póliza de responsabilidad civil extracontractual con las dos aseguradoras
demandadas No. 1 y No. 2, poder que se encontrará vigente en todas las audiencias o diligencias que se presenten en
desarrollo del mismo.
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Nuestros apoderados cuentan, individual o conjuntamente, sin ser exclusivas o excluyentes, con todas las facultades
inherentes para el ejercicio del presente poder, expresamente para presentar derechos de petición, reclamos
extrajudiciales y judiciales, recursos de reconsideración, solicitudes de conciliación, firmar contratos de transacción,
recibir materialmente dineros productos de la indemnización, tachar testigos y documentos de falsos, realizar el
juramentos estimatorio de la cuantía de los perjuicios, y en especial las de conciliar judicial y extrajudicialmente, transigir,
sustituir, desistir, renunciar, recibir, reasumir este poder, y las demás facultades contenidas en el artículo 77 del Código
General del Proceso, y, en general, todas aquellas atribuciones que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión,
con todas las facultades requeridas para el cumplimiento del encargo en el entendido que no les falte atribución alguna
para tal efecto. 

Los apoderados podrán igualmente sustituir el presente poder en la o las personas que estimen conveniente y reasumirlo
por el solo hecho de una actuación inmediatamente posterior a aquella en la cual se originó la sustitución.

Con todo respeto y atención, 

SARA ISABEL ACUÑA OLAYA. MARÍA CATALINA PARDO ACUÑA.
C.C. No. 51.683.328 de Bogotá C.C. No. 53.017.408 de Bogotá

DAIRÓN ANDRES MALDONADO PARDO NIKOOL V MALDONADO PARDO
C.C. No. 1.007.366.940 de Bogotá No. 1.032.677.070 de Bogotá

ÁNGELA VIVIANA PARDO ACUÑA.
C.C. No. 1.010.173.805 de Bogotá

Aceptamos,

ANDRÉS REYES JARAMILLO ANDRÉS A. BARRIGA ANDRADE
C. C. No. 79.571.351 de Bogotá C. C. No. 80.504.307 de Bogotá
T. P. No. 93.168 C.S.J. T. P. No. 92.153 C.S.J.
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